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Avellaneda, 11).4 	2U19, 

VISTO: 

El Expediente N°1178/2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Investigación y Vinculación 

recnclógica Institucional, Dra. Patricia Domench, 

solicita se dicte el acto administrativo que apruebe la 

firma del 	Convenio de - Colaboración Académica, 

Científica y Cultural entre la Universidad de Sevilla y 

la Universidad Nacional de Avellaneda. 

Que el objeto del presente Convenio de 

Colaboración es intercambiar sus experiencias y 

personal en los campes de la docencia, la investigación 

y la cultura, dentro de aquellas áreas en las cuales 

tengan interés manifiesto. 

Que la Comisión Permanente de Vinculación y 

Cooperación del Consejo Superior ha tomado la 

intervención que le compete proponiendo el dictado de 

la presente resolución. 

Que en la LXXVII°  Sesión del Consejo Superior se 

dio tratamiento y se aprueba por unanimidad. 

Que se ha expedido el Servicio de Asesoría 

Jurídica Permanente de la Universidad. 

Que la presente se dicta de conformidad con lo 

establecido en el art. 39 inc. z) del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Avellaneda. 

POR ELIO 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 	Aprobar la firma del Convenio de 

Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la 

Universidad de Sevilla y la Universidad Nacional de 

Avellaneda, que se adjunta como Anexo I y forma parte 

de la presente. 

  

      

ARTÍCULO N°2: Regístrese. Comuníquese a la Secretaría 

de 	Investigación 	y 	Vinculación 	Tecnológica 

Institucional, a la Secretaría de Consejo Superior y a 

la Dirección General de Administración de Convenios. 

Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN C.S.N° :  587 -19 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AVELLANEDA (BUERNOS AIRES, ARGENTINA) 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. MIGUEL ÁNGEL CASTRO ARROYO, Rector Magnífico de la 
Universidad de Sevilla, nombrado en virtud de Decreto 4/2016 de 12 de enero de la Junta de 
Andalucía, y cuya representación legal ostenta, según dispone el art. 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como el art. 19 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, aprobado por Decreto 324/2003. de 25 de noviembre, modificado por 
Decreto 55/2017, de 11 de abril. 

Y de otra parte, el Sr. Ing. JORGE FABIAN CALZONI, documento nacional de identidad N° 
16.506.399, nombrado Rector de la Universidad Nacional de Avellaneda (Provincia de Buenos 
Aires, Argentina) según lo determina el artículo 42 y 102 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Avellaneda aprobado en Asamblea Universitaria, reunida a tal fin el 11 de marzo 
de 2019, y en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de cargo conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39 y 46 del mencionado Estatuto. 

Las partes, en nombre y representación de sus respectivas Instituciones 

EXPONEN 

I. Que las instituciones firmantes se encuentran unidas por una comunidad de intereses y 
objetivos en los campos académico y cultural. 

U.- Que son precisamente las Universidades las Instituciones llamadas, por razón de su esencia, 
idad y objetivos, a establecer los canales de comunicación que permitan el intercambio del 

imiento científico y cultural. 
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III.- Que son Instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar Convenios 
de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 

IV.- Por lo anterior, las partes firmantes manifiestan su interés en realizar intercambios 
académicos y culturales que les permitan acrecentar su vinculación académica, estableciendo 
para ello los instrumentos adecuados. 

Por todo ello deciden concertar un Convenio de colaboración entre las citadas Instituciones, de 
acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las Instituciones que suscriben convienen en intercambiar sus experiencias y 
personal en los campos de la docencia, la investigación y la cultura, dentro de aquellas áreas en 
las cuales tengan interés manifiesto. 

El desarrollo de estas actividades así como sus fuentes de financiación y los recursos humanos y 
materiales requeridos para su ejecución serán detallados en convenios específicos. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento de la cláusula que antecede las partes acuerdan desarrollar 
programas anuales de intercambio científico y cultural que comprenderán: 

I.- Desarrollo de proyectos de investigaciones conjuntas. 

2.- Programas para realizar estudios de postgrado o investigaciones. 

3.- Intercambio de profesores. investigadores, estudiantes y personal de administración y 
servicios. Para hacer efectivos los intercambios recogidos en este párrafo será necesaria la 
formalización de un acuerdo bilateral que especifique las condiciones de los mismos. 

4.- Intercambio de información relativa a su organización. estructura y funcionamiento, así 
como el desarrollo de los programas anuales. 

mpartición de cursos, seminarios, simposios;  etc., en los que participan profesores de las dos 
inst tuciones. 
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6.- Intercambio de material bibliográfico, ediciones, etc., así como su adecuada difusión a través 
de los canales que tengan establecidos. 

Valí 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
AVELLANEDA 

Fdo.: Jorge Fabian Calzoni 
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TERCERA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por mutuo acuerdo de 
las partes, a petición de una de ellas. Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que sea 
acordada por ambas Instituciones. 

CUARTA.- El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años. En cualquier momento antes de su finalización las partes podrán acordar su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales. No obstante las partes podrán 
denunciarlo unilateralmente, mediante preaviso escrito con tres meses de anticipación a la fecha 
en que deseen darlo por concluido. 

QUINTA.- La financiación de las actividades desarrolladas en el marco del presente Convenio 
estará supeditada a la disponibilidad de crédito al efecto en los presupuestos de cada una de las 
Instituciones. 

Lo representantes de ambas instituciones firman el presente Convenio en duplicado ejemplar 
y estampan en ellos sus respectivos sellos, en la fecha y lugar indicados. 

POR LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE AVELLANEDA 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 

Dr. Ariel Somoza Baro 
Secretario de Corvo Supenor 
Universidad Nalont kedanen 
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